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Por el Ministerio de Educación y Ciencia. se considera. ele
Interés 1& referida constrllcrlón. .

A ProPuesta del l4In1str<) de Hacienda y previa deliberación
del Conselo do MlnIstrl1S en su reunión del dla veinticuatro de
Julio de mil novecleneos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo pnmero.-Deconformidad con lo dispuesto en el
articulo veintieu&tro de, 1& Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AY\Ult&mlento de Sechi de un 1n
mueble sito en 1& eaIle Real, nllmeroclento veinte, del mismo
munlelplo, con UDa 8Il~ de clento ,,_ta Y tres coms
dlec1nueve metroscu~. qué l1rida:. Por la derecha. con
Vicente Franeb DoIIate;. por la Iz~ con plazá de Don
Manuel Escobedo, y por 184 ..,]du,COIl calle· de!lProgreso.
El inlnueble objeto de .....,aclQri as __ a la construeción
de un edilicio par¡> JlIb~ P1l.b~<;a.

ArtIcu1() segtlndl>.~El_~ l11S'i1c1!>nado deberá incQrPo
raras al Inventarlo General de SleneadeiEsl$do,Wla vez lns
crito a su nombre en el ll"'lllatn> de la Pl:(lp.Iedad, para su ulte
rior afectación por e! -!lIterIo de . Oclénd&' al de Educación
• Ciencia para las servlclas de JlIbllotecll P1l.blIca. d_d1entes
de este 1lltlmo I>epartail:went<>. La flnallded d" 1& donaciOO ha
má de cumplirse de conforml<lad con lo d1apuesto en 1& vigen
te LegIs1acIón de RégImen J:,ooal.

Articulo tercero:-Por el l.(InIzterIo de Hacienda. a traVés de
1& DIrección General del Patrllnonlo de! E_O. se llevarán a
cabo los trámites necesarios pata 1& ef~vldad d. cuanto se
dlzpono en el presente D~, autcrb!ándose al llustrlsimo
eeIIor Delegado d. HacIenda de, ~ll6nO funcionario en
c¡ulen delegue para que en l>DI>Ibre del :Estado concurra en el
otorpmlm1to d. 1&~ escrltun.

Al! 11> dispongo por el presente DCCrem. dado .en Madrid
a veinticuatro de julio de ron novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 255411970, de 24 as julio. por el que se
acepta la doaacIón al EstOOo por el Ayuntamiento
de Negreira (La Cornila) de uninmueb!e de 2.535
metT08 cuadrcuZo3',. racUcado en el mismo termiTW
municípal., CO'IJ'dUtmo a la construcción de una
__tal /lIlTa/a Guarclt4 Civil.

Por el Ayuntamiento de. Ne¡relra 11$. sido ofrecido al Estado
un!mmle1l1e de.UDa_ón~al de dos mil quinientos
treinta Y cinco metras cuadrlldol, sito en el mismo ~rmlno mu
nicipal, con destino a 1& construcción d. una c......uartel para la
Gua:tdla CIvil.

Por el MInIsterio do 1& Gobernación se considera d. interés
la referida construcción.

A propuesta del _o de HacIenda y prevla dellb.raclón
c1elCOD8eJo de MiDistroa en suleun!ón: del dla veinticuatro de
luUo de mn no_tos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo pr1mero.-De confoJ;Jn!ded con lo dispuesto en el ....
tlculo velntlcuatro de la Lsy del Patrünonlo ... acepta la dona
ción al _o por el Ayl¡nt.,mento d. N8gtelta de un ""lar sito
al _ denominado «Itobléde e~l C~ o ~Bra(las». de 1&
villa de Ne¡¡roIra, de dos mn QlllnIentos treinta ycinco metros
cuadrados de· supert1e1e, que 1l.nda: Por el Norte. con terreno
de 1106& Teresa Fabolro CaamallO; por el Gur. ~oión Esco
lar de 1& VllI&; por el -. con prolongación de 1& callo del Car
m.... y por el oesta, con flnca "01'll1ade por dI_ón del Ayl¡nta
mlento de NegreIra. El !mmlebJeObJeto d.donaclón se destinará
a 1& construcción de una casa-e""ftel /lIlra la Gua1'dla Civil.

Art1culo segundo._-E11nm~lemenci9naélr deblri incorpo
rarse al Inventario GeneraJ de _atenes del Estado. una vez ins
crito a BU nombre en el :IIegIst;ro de la PropIedad, /lIlra su ul
- af_OO por el Ministerlo de Hacienda al de la Qo
bemaclOO para. los serviCIos de~ para la. Guardia
CiviL dependientes de este 1lltl\no D<lpattamento. La flnallda<l
de 1& donaclón habrá d. oumPIlrse de "9nf0l'lnldad con lo d1&
puesto en 1& vigente LegIs1acIOO de RégImen Local.

ArtIculo tercero.-PoT e! _o d. Hacienda. a través de
la Dlrecel6n General del Patrll11OnIO del Esl$do. ss llevarán a
cabo los trimites neeesar10spara l&efett1vldlu1 de cuanto se
dispone en el p........m. Decreto. ..utorIzándo$e al nu..trIslmo se
flor Delegado de Bae1endade La -corufta o func1onario en quien
delegue para que en nombre dei-EStado: concurra en el otorga
miento de la CQlTespondlente "BClitura.

AsI lo~ por el prosénte Decreto. dado en Madrid
a velntlcuatro de julio de mil novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO
.:Ir&\Dlstro de BacJende
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DECRETO 265';11970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de an solar sito en MelUla,
sobre el qUe se asienta una edijtcaclón.

Por doña Gabrie1a Noguera LópeZ se ha ln.teresaido la. adJ11~
dieación d:e un solar propiedad del Estado, sito en Me1illa. calle
de Costa Riea, numero treinta y uno, eomo ocupante de la
ed1!1ca.eión existente s()bre el mismo. Dicho solar ha. sIdo tasado
en la cantidad de pesetas mil ciento dieciséis' por los servicios
técnicos correspondientes del MinisteriO de Hacienda.

Concurriendo en el- presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autoriZaci6n concedida por el articulo sesen
ta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quibce de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articu
lo trescientos seaenta y uno del Código Civil.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacle-nday previa
del1beracíoo del Conse~o de Ministros en su reunión del dia. vein
ticuatro de julio de mIl novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Hac1endo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres del la Ley· del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de dofía. Gabriela
NQgt1er& López. con domicil1o en MeUlla, calle Fernández Cuevas.
número uno, de un BOlar propiedad del Estado, sobre el que
se asJent&una edUleaclón y. que a continuaeiGn se descr1be:

Finca. urbana sita en MeliUa. ca11e Costa Rica. número trein.
te. y uno, con una supef'fleie total de treinta. y seis metros eua.
drao;05, con los siguientes linderos: derecha, Ca.s8. número trein
ta. y tres ca.Ue COSta Rica; izquierda. casa número veintinueve
de la misma calle; fondo, ca,.<>a número t.reinta. y dos de la. calle
Panamá.

Inscr1taen el. Registro de la Proplooad a fa.vor del Estado,
al tomo ciento treinta y OQho, libro ciento treinta. y ocho, folio
ciento veinticuatro, finca número cuatro mU novecientos cua.
renta y cinco, inSCTÍpcióri. primera.

Articulo .segundo.-El precio total.dé~ha adjudicaciÓIl es el
de mll ciento dieciséis pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por la adjudicataria en ·el plazo de quince días. a
partir de la notl!lcsc!6n por la Dclogllcl6n de Melllla. siendo
también por cuenta de 1&.~ todos los. gastosoriginad08
en lá tramits.clón del expediente y los que se ca.usen en cum·
plimiento del presen,te Decreto

Articulo tercero.....;.,por el MinisterIo de Hacienda, a través de
la DirecCión General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites Conducentes: a- la efectividad de cuanto se
dispone en el Preset1te Decreto Y- se faculta al aefior Delegado
de Hacie-nda en MelUla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento dé la eottespOndiente· escrttura..

Así lo dispongo por el. prE"_"lente Decreto, dado en Ma.dr1d
a. veintlcuat.ro de jul~o de mil n6vt'c.ientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MJnJstro de Hacienda.

ALBF.RT() MONREAT.. l~UQUR

DECRETO 255611970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de un solar sito en Melilla.
sobre· el que se asienta una edificacián.

Por don FeUciano Castellanos Martlnez se ha interesado la
adjudicación de un sOlar. propiedad del Estado, sito en Me-.
lJlla. calle de Julio Ruiz de Alda,' número cincuenta y cuatro.
coIIio ocupante de la. ediflcac1ón existente sobre el mismo. Di
cho solar ha sido tasado en la ea.ntidad de pesetas tres mil se·
tecientas setenta y dos por los servicios técnicos correspondien
tes del MinisteriO de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que ju~

tlflcan hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta Y- tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y. cuatro y lo dispuesto en
el a.rtlcrJlo tresc1entossesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del MiniStro de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Min1st;ros en su retulión del
día veinticuat.ro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo pnrnero.-Haciendo uso de la. autorización canee
didlt par el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la ena.jenaci6n directa a favor de don
Fellciano Castellanos Martfnez. con domlciliQen MeUlla, caJ.le
Ruiz de Alda, nÚInerocincuenta y cuatro, .de un solar propie
dad del ,Estado, sobre el que se asienta. una edificación. y que
a continuación se describe: .Finca urbana sita en Melina. calle
Ruiz de Alda, número cincuenta y cuatro. con una superficie
total de noventa y cuatro coma treinta metros cuadrados. con
los siguientes linderos: Derecha, casa: número cincuenta. y dos
de la calle Julio RuiZ de Alda; izquierda, calle General Moscar~
ció. a la· que tiene fachada con· el ntlmero siete; fondo, con 1&
easa número treinta y ..s1ete de calle Coronoles Lacas&.

Inscrita en el R~tro d. 1& Prqpledad a favor del E_o,
al tOmo oiento cuarenta y treo. !lino ciento cuarenta y "'"'"
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folio ochenta y cinco, finca cinco mil novecientos veintiuna,
inscripción primera.

Artículo segundo,-El precio total de dicha adjudicación es
el de tres mil setecientas setenta y dos pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatai'io, en el
plazo de quince dias a partir de .la notificación por la Delega
ción de MeJilla. siendo también por cuenta del interesado todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto. _

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del- Estado, se- llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delega
do de Hacienda en MelHla para que, en nombre del Estado,
concurra en el otorgamiento de la correspondienté escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda.
AI~BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2557/1970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación directa de un solaTsito en
término municipal de Mcirella (Castellón).

Por la Diputación Provincial de Castellón de 1& Plana ha
sido interesada la adjudicación de la finca número dos de la
calle del Hospital, de Morella (Castellón), para ser destinada
a la consttucci6n de viviendas de tipo social. ha-biendG sido ta
sada en la cantidad de treinta y cinco mil pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes ''''1 Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi~
can hacer uso de la autorización concedida en el artIculo se-
senta y tres de la L&y del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de ~Alnistros en sü reunión del
dia veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero..........se acuerda la enajenación dí.recta a. ta-
vor de la excelentísima Diputación Prov1nciaJ. de CasteUón de
la Plana, al amparo de ·la autorización concedida por el articu·
lo sesenta y tres de ,la le Lay del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesesenta y cuatro,. del in
mueble, propiedad del Estado. que a continuación se describe:
Solar sito en término municipal de Morena. calle delHospital,
nÚIIlero dos (Castellón), con una superficie de tresc1entos ~jn
cuenta metros cuadrados, que linda: Derecba. iglesia arcipres
tal; izqUierda, cuartel de Infanterfa, y fondo. terrenos del Cas
tillo. La referida finca se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad, a favor del Estado, al tomo cuatrocientos treinta
~7 nueve, libro cuarenta y siete, folio dosciento:, veinte, finca
tres mil trescientos noventa y seis. inscripción primera,

Artículo :segundo.-El precio de dicha: adjudicación es el de
t"'einta y cinco mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por la Corporaci6n adquirente, en el plazo de
quince días. a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda de Castellón. siendo taMbién por cuenta' de la. misma
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.'-Por el Ministerio de Hacienda. a t~avés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
i>. cabo los trámites conducentes a la efe'ctividad. 9.e cuanto se
dispone en el presente Decreto se faculta alseñar Delegado
de Hacienda en Castellón de la Plana para que pots! o fun~

clonarlQ en quien delegue concurra, en nombre del Estado, en
,..1 otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

:F'RI\NClSCC' f'R,ANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL I.UQUE

DECRETO 2558/1970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de un solar sito en M elilla.
sobre el que se asienta nna ed.ificaciÓn.

Por doña Francisca Guadamuros Serón se ha interesado la
acjudicación de Un solar propiedad del Estado, sito en Melilla.
calle de Arroyo Maria Cristina. número diez, duplicado, como
ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho so
lar ha sido tasado· en la cantidad de pesetas mil doscientas cin·
cuenta y cinco por los servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso. circunstancias que justi·
flOan hacer uso de la autorización concedida poi' él articulo •
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
dE' abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda- y pre
via deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dia
\'einticuatro de Julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo pl'imero.-Haciendo uso de la autorización conee
tiida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado,. se acuerda la enajenación directa a. favor de dofia
Francisca Guadamuros Serón, con dom-icllio en Melilla, calle
Arroyo de María CristiIl&> número diez, duplicado. de solftr pro
piedad del Estado. sobre el que se asienta una ed1fic&ci6n, y
que a continuación se describe: Finca urbana- sita- en Melilla,
caUe Arroyo Maria Cristina,' número diez, duplicado. con una
superficie total de cincuenta· y siete coma cero cinco. metros
cuadrados. con los siguientes linderos: Derecha, entrando. con
ll.".carretera de Horcas CoIOll'aclas; i2quierda. con casa de dofia
Dolores Pérez ~ fondo, co.n casa· de don Bautiata cerdin.

Inscrita en el Registro de ·laPropiedad .a- favor. del Estado,
al tomo ciento cincuenta y siete. libro ciento cincuenta y seis,
folio noventa y nueve. finca número siete mil trescientos cin
cuenta y seis, inscripción primeR.

Artículo' segundo;-El precio total de dicha adjudicación es
eJ de mil doscientas cincuenta y'. cinco pesetl\S. las cUales debe
rár~ ser ingresadas en el Tesoro por· la- adjudicataria., en el
plazo de quince dias a partir de le. notificaeiót" por la Dele
gación de Melilla. siendo también por cuenta de' la interesada
todos los gastos originados' en la tramitación del expediente y
los que se causen en· cumpUm\ento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Ha.clenda. a través de
la Dirección General del Patrimonio ··del Estado. se llevarán
l:' cabo los trámites conduct!ntes a la efecttvidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. y. se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Melllia para, que, en nombre del Estado,
concnrra en el otorgamiento de la eorrespMldiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
'.1. veinücuatro d.e julio de mn novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 255911970, de 24 de julio, por el que se
'autoriza la ena'ie'naeión de un solar sito en MeUI14.
sobre el que se asienta una edi:Ncación.

Por doña Rafaela Morano Márquez se ha interesado la ad
judicación de un solar propied-act del Estado, sito en Mellll&.
calle de Cáceres; número cinco, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido taSado en la can
tidad de pesetas cinco mil quinientas por los servic10s técnieoa
correspondientes del Ministerk) de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justi
flcan hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesetita y cuatro y lo dispuesto en. el
articulo trescientos sesenta y lUlO del CódIgo Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 'Hacienda y pr~

vw. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
r:írr veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación direcu> a favor de dofia
Rafaela Morano Márquez, con domicilio en Melilla, calle Cáa
ceres, número cinco. de un solar 'opiedad del Estado, sobre el
Que se asienta una· edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Cácerea. número cln
ca, con una superficie, total ce cien metros cuadrados, con los
siguientes linderos: Derecha, casa número siete calle Cáceres;
izquierda, casa número tres de la misma calle: fondo. casa- nú
mero seis calle Coruña.

Inscrita en el Registro de la ">ropiedad a faver del Estado.
al tomo cuarenta y nueve, libro cuarenta y nueve, folio cin·
cuenta y siete, finca número mil cuatrocientoS ochenta y dos.
Inscripción primera.

Artículo segundo.'-El precio total d'" dicha adjuwcación es
el de cinco mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser in·
q,resadas en el Tesoro oor la adjudicataria en el plazo de quin
~~ dlas a partir de la· notificaci6n por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta de la lntereaada todos los gastos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que ~e causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
d.e la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarAn


